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Refuerzan campaña 
de vacunación en la región 

riosextaregion.cl 

La Seremi de loque significa que aún También pueden revisar 
Salud de la Región de tenemos un número im- su punto de vacunación 
O'Higgins, Dra. Caro- portante de personas que más cercano en www. 
lina Torres Pinto, visitó — no han recibido su v 
la comuna de Pichidegua na”, señaló la Autoridad a inmunizarsc. Así nos 

uno.cl y acudir 

  

mev 

      

para supervisar las estra- — Sanitaria ayudamos mutuamente a 
tegias locales de vacuna- Torres — Pinto cuidar su vida.” 
ción contra la Influenza, destacó la importancia Durante la visi- 
Covid-19 y Virus Res- de vacunarse antes de ta, la Seremi fue acom- 
piratori que se intensifique la pañada por el director 
forzando cl llamado a la circulación viral “invi- del Hospital de Pichi- 
ciudadanía a inmunizar- tamos a todos quienes degua, Vicente Casas, 
se antes del aumento es- aún están pendientes, a quien valoró la coordina- — legios, empresas y esta- tacó además los buenos — salva vidas, nos cuida a 
perado de enfermedades — que se vacunen. La idea ción con el municipio y blecimientos de adultos resultados del año an- todos y es fundamental 

Sincicial,     

  

respiratorias. es que lo hagan antes el despliegue del hospi- mayores. También he- terior “la inmunización como política pública.” 
stamos reviz de mediados de mayo, tal para llegar a los dis- mos inmunizado a pa- del Virus Respiratorio Este tipo de 

sando en conjunto con el cuando se espera el tintos grupos deriesgo. — cientes crónicos, adultos — Sincicial, el año pasado instancias refuerza el 
director del Hospital de peak, para que ya estén “Somos un hos- mayores y menores de mostró una mejoría no- compromiso de las au- 
Pichidegua las estrate- protegidos. pital comunitario que edad, no solo contra la — table en la carga asisten- — toridades de salud con la 
gias de vacunación para En este contex- atiende principalmente a Influenza, sino también cial y en la gravedad de prevención y el cuidado 
corroborar que estemos to, la Seremi de Salud — población rural y urbana — contra el Virus Respira- los casos. Por eso hace oportuno de la pobla- 
actuando de manera también recordó que esta de difícil acceso. Hemos — torio Sincicial”, explicó mos un llamado a infor- ción, en especial en los 
proactiva y así prote- semana habrá opcrati- establecido un traba- Casas. marse y acercarse a va- meses críticos del im- 
giendo a nuestra pobla- vos de vacunación cn la jo intersectorial con el El dior dar. unas La vacunación Viena. 
ción. Pichidegua lleva comuna de Rancagua Departamento de Salud 
un 59,9% de cobertura “estaremos el viernes en Municipal, colaborando 
y la región un 58,9%, el Mall Plaza América. en la vacunación en co- 

  

  

EXTRACTO REMATE 

Ante el 2* Juzgado de Letras de San Fernando, en CAUSA ROL C-1272-2022, 
caratulada Banco de Chile con Polloni Schwencke, se rematará el día 14 de 

  

NOTIFICACIÓN POR AVISO. JULIO de 2025, 12.00 horas, mediante videoconferencia a través de la 2 Juzgado de Letras San Fernando, causa Civil Rol C-1490-2023, Juicio ] ci » Éjecutivo, caratulados “BANCO DEL ESTADO DE CHILE CON MUÑOZ plataforma Zoom; LUIS HUMBERTO POLLONI SCHWENCKE, Inmueble 
JORQUERA GLORIA ANGELICA”, resolución 16 Mayo 2024, folio 52, de consistente en Lote 30 de la subdivisión que resultó de la unión de la Hijuela 
conformidad con lo dispuesto en el artículo 54 del Código de Procedimiento Civil, ' 
notifíquese la demanda, proveído y requiérase de pago a la demandada GLORIA número 1-A o Lote 1-A que son parte de la subdivisión de la Hijuela Viña Pudehue, 

ANGÉLICA MUÑOZ JORQUERA, RUT 11.650.142-2, Banco del Estado de Chile ubicada comuna de San Fernando Provincia de Colchagua, Sexta Región.- Este 
dio en préstamo al ejecutado la suma $11.037.974. pagadero en 80 cuotas . 
mensuales, iguales y sucesivas de $203.377.- cada una, salvo la última que sería lote según plano archivado en el Conservador de Bienes Raices de San Fernando 

de $203.402.- cuotas que incluyen intereses y serán pagaderas todos los días 30 el año 1999 con el número 486, tiene una superficie aproximada de 7.762 metros 
e a uo e Pelea allas o cuadrados. Se encuentra actualmente inscrita a Fojas 1225 N* 1433 del Registro 
obligaciones a contar del día 30 de marzo de 2023, por lo que se ha hecho de Propiedad del año 2008 del Conservador de Bienes Raíces de San 
exigible el total del saldo adeudado que asciende a $11.011.205.- más intereses S a a 
penales máximos y costas. A lo principal: despáchese; Al primer otrosí: téngase Fernando. El rol de avalúo corresponde al N* 289-217, San Fernando. MÍNIMO. 
por acompañado documento bajo apercibimiento del art. 346 N* 3 del Código de PARA POSTURAS: de $154.627.000.- Los interesados en participar en la subasta, 
Procedimiento Civil, custódiese; AI segundo otrosí. téngase presente solo 
respecto de los bienes muebles del depositario provisional. En cuanto a los bienes 
inmuebles, no ha lugar: Al tercer otrosí. téngase presente personería y por correspondiente acta de remate y deberán consignar garantía suficiente para 
acompañada, con citación; Al cuarto otrosí: téngase presente correo electrónico 
y notfíquese a dicho medio electrónico, solo respecto de las resoluciones que 

  

deberán tener activa su clave única del estado para efectos de suscribir la 

participar de la subasta conforme a las bases de remate, mediante cupón de pago 
deban notificarse personalmente o por cédula; Al quinto otrosí. téngase presente del Banco Estado obtenido desde el portal wwwpjudol en la causa 
patrocinio y por conferido el poder. MANDAMIENTO: San Femando, a uno de dede: Dish baña ideado do al chi 
Agosto de dos mil veintitrés, Un Ministro de Fe requerirá de pago a doña GLORIA conesronaiente, Ex OMPI rito, UAPOra Ber ISO al CoIreo APTO 
ANGELICA MUÑOZ JORQUERA, para que en el acto de intimación pague al j12_sanfernando_rematesQpjud ol junto con la copia digitalizada de la cédula de 
BANCO DEL ESTADO DE CHILE, o a quién sus derechos representen la suma de identidad, señalando el Rol de la causa, nombre completo del postor, correo 
$11.011.205.- más intereses y costas. No verificado el pago en el acto de la 
Irtimación, trábese embargo en blenes suficientes de! deudor, quedando estos en electrónico y teléfono, todo hasta las 14:00 horas del día anterior a la fecha fijada 
su poder en calidad de depositario provisional, bajo su responsabilidad legal. para el remate, no se aceptará otro modo de consignación o comprobante de 
RESOLUCION de fecha 16 de mayo de 2024: De conformidad con lo dispuesto en ] 
el artículo 54 del Código de Procedimiento Civil, notifíquese la demanda, proveído garantía a la ya indicada, tales como transferencia electrónica, vale vista, entre 
y requiérase de pago a GLORIA ANGÉLICA MUÑOZ JORQUERA, RUT otros. Enlace ZOOM para remate:  https//zoom.us//26166597497 
11.650.142-2, mediante avisos redactados en extracto por el secretario Ñ 
sulrogante del Uibunal, publiqueso por 4 veces conteculivas en Diaro Sexta ¡pres MEJDZ Ad EGPSSUCaNDB AO IQTOLID delrcuniói201.083 S748:LUdIgo 
Región de esta ciudad y por 1 sola vez en Diario Oficial. Comparezca al respectivo de acceso: 212121. Bases y demás antecedentes en la causa 
requerimiento de pago, la parte ejecutada en la Secretaría del Tribunal, al 3er día 
después de la última publicación de la notificación por avisos, a las 09:30 horas, 
bajo apercibimiento de tenerlo por opuesto sin más trámite a la diligencia. 

Vaneooa Olivia Manríquez Maulén 

Veiticeno de abr de dos miveinicinco 
Vanessa Olivia Manríquez Maulén Me 
Secretario 
PJUD 
Verda mi versonco 

  

(E) Esto documento eno ma elecirónica y hase gina, pued, sr vatdado 
e 1] Este documento tiene fima electrónica y Yes oigal puede, sr Valdado en 

1 Merficados pjud.     
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